
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                      
Currículum vitae de 
 

Juan Raso-Delgue 
 
 
 
 
Areas de Experiencia 
 
Derecho del trabajo y relaciones laborales. 
 
 
Experiencia laboral 
 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Facultad de Derecho, Universidad de la República de Uruguay. 
 
Catedrático de Teoría de las Relaciones Laborales de la Carrera de 
Relaciones Laborales de la Facultad de Derecho, Universidad de la 
República de Uruguay. 
 
Coordinador (Grado 5) de la Carrera de Relaciones Laborales de la 
Facultad de Derecho 
 
Profesor de posgrado de la UBA, Universidad de Cuyo y Universidad 
del Litoral (Rep. Argentina). 
 
Académico correspondiente de la Academia Iberoamericana de  
Derecho del Trabajo. 
 
Miembro del Instituto de Derecho del Trabajo de de la Seguridad 
Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de la República. 
 
Miembro del grupo de investigación de Derecho Laboral (CIELSS), 
fundado por el Prof. Américo Plá Rodríguez. 
 
Miembro del Instituto Latinoamericano de Derecho del Trabajo y la 

Seguridad Social. 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Editor y director de la Revista Relaciones Laborales. 
 
Redactor permanente de la revista Derecho Laboral. 
 
Fundador y primer presidente de la Asociación Uruguaya de 
Relaciones Laborales, 1986/1989. 
 
Consultor de la OIT en materia de empleo, formación profesional y 
negociación colectiva. 
 
Miembro del Comité Editorial Internacional de la revista Diritto delle 
Relazioni Industriali (Milán – ITALIA) 
 
Miembro corresponsal de la Rivista Diritto delle Relazioni Industriali, e 
del Comite Editorial de ADAPT. 
 
 
Principales publicaciones 
 
Libros: 
 
La Pesca. Su regulación Jurídica. Co-autor con el Dr. Luis R. Rossi 
Baethgen. Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo 1976.       
 
La desocupación y el seguro de desempleo, ediciones jurídicas Amalio 
Fernández, Montevideo 1983. 
 
La Seguridad Social en el Uruguay,  obra colectiva, Fundación de 
Cultura Universitaria, Montevideo 1984; Tema desarrollado: La 
financiación de la seguridad social. 
 
Catorce Estudios sobre la Empresa, obra colectiva, Acali Editorial, 
Montevideo 1984; Tema desarrollado: El poder de Dirección en la 
Empresa; 
 
Intervención y Autonomía en las Relaciones Colectivas de Trabajo, 
obra colectiva, Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo 1993. 
Tema desarrollado: Intervención y autonomía en las relaciones 
colectivas de trabajo en Uruguay (con E. Ameglio y J. Rosenbaum). 
 
Derecho Sindical en la Jurisprudencia Uruguaya,  (con L. Pratt), 
Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo 1994. 
 
Nuevo Régimen de Prescripción de las Acciones Laborales (art. 29 de 
la Ley N° 16.906), Ediciones Amalio Fernández, Montevideo, Febrero  



 
 
 
 

 

 
 
 
 
de 1998.  
 
La Contratación Atípica del Trabajo, Ediciones Amalio Fernández, 
Montevideo, Abril de 2000.  
 
La Prescripción Laboral. Co-autor con Mario Garmendia y Alvaro 
Rodríguez Azcúe, Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo 
2007.  
La Contratación Atípica del Trabajo, 2a Edición ampliada y corregida, 
Ediciones Amalio Fernández, Montevideo 2009.  
 
Las Nuevas Relaciones Laborales (con Barretto H. y Loustaunau N.), 
FCU, Montevideo 2010. 
 
 
Artículos últimos años: 
 
Negociación colectiva en el Uruguay 1996-1998 (con G. Cedrola y F. 
Pérez Tabo), OIT, Montevideo 1999. 
 
La dimensión social de la globalización: entre cláusulas sociales y 
declaraciones, en rev. Derecho Laboral, T. XLIII, N° 198, Montevideo, 
abril -junio 2000. 
 
Formas de protección de los trabajadores precarios, en publicación de 
las XI Jornadas Rioplatentes de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Colonía del Sacramento, junio de 2000 
 
Outsourcing, en Cuarenta y dos estudios sobre la descentralización 
empresarial y el derecho del trabajo, Montevideo, agosto de 2000. 
 
El conflicto entre la ley y el convenio colectivo en Anales de las XII 
Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
noviembre de 2000 
 
La autonomía de la voluntad y el contrato individual de trabajo en XII 
Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
noviembre de 2000 
 
La prohibición de innovar (con Denis L.) en publicación de las XIII 
Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
la Paloma - Rocha, noviembre de 2001. 
 
Apuntes sobre el marco regulatorio del Trabajo no subordinado, en XIV 
Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Montevideo octubre de 2002. 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
La validez de los Acuerdos Voluntarios ante el MTSS en Tribuna del 
Abogado, Montevideo marzo/abril 2003. 
 
Contienda de competencia entre Juzgados Concursal y Laboral: una 
sentencia a contramano, en rev. Relaciones Laborales, Montevideo 
mayo de 2003. 
 
Las nuevas formas de organización emprarial y la determinación del 
empleador, en publicación de XV Jornadas Nacionales de DTSS, Salto 
diciembre 2004- 
 
La nueva ley de cooperativas de trabajo: cooperativismo terciario y 
recuperacion de la empresa en crisis, en rev. Relaciones Laborales N° 
6, Diciembre de 2004. 
 
La libertad sindical: una puesta al día en el derecho uruguayo (1995-
2004), con Dono L. y Santestevan A., en Libro de Homenaje a Ricardo 
Mantero, Diciembre de 2004. 
 
Responsabilidad patrimonial del trabajador por violación contractual: un 
pronunciamiento judicial inédito, en rev. Relaciones Laborales N° 7, 
Abril de 2005. 
 
¿Una ley de negociación colectiva?, ponencia presentada en las XVI 
Jornadas Nacionales de Derecho del Trabajo y e la Seguridad Social, 
Atlántida - 20 y 21 de Agosto de 2005 
 
El principio protector en el proceso del trabajo, Treinta Estudios sobre 
Derecho Procesal del Trabajo, Montevideo octubre de 2005. 
 
Economia, Democracia y Relaciones Laborales, en Anales del XIV 
Encuentro Internacional de ex-becarios de Bologna, Cartagena de 
Indias, octubre de 2005 
 
Relaciones de trabajo y protección social en el proceso de integración 
del Mercosur, en rev. Relaciones Laborales N° 9, Diciembre de 2005. 
 
El teletrabajo: una apuesta al futuro, artículo publicado en el Diario El 
País, 12 de diciembre de 2005. 
 
Impacto de la ley de fuero sindical en las relaciones colectivas de 
trabajo, en Revista de Derecho y Tribunales, N° 1, Montevideo junio de 
2006, 
 
Ley N° 17.940 sobre promoción y protección de la libertad sindical:  



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Análisis de los aspectos sustantivos, en Anales de las XVII Jornadas 
Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la seguridad Social, Minas, 12 
y 13 de agosto de 2006. 
 
¿Es constitucional el Lit. B del art. 3 de la Ley 17.940?, en Anales de 
las XVII Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la seguridad 
Social, Minas, 12 y 13 de agosto de 2006. 
 
Ley n° 17.963 de inclusión, regularización y beneficios para buenos 
pagadores del BPS, en rev. Relaciones Laborales N° 11, Agosto de 
2006. 
 
Una nueva ley de regularización de aportes y beneficios para buenos 
apagadores del BPS, co-autor con Rodríguez Azcúe, en rev. Derecho 
Laboral, T.XLIX, No. 224, diciembre 2006. 
 
Primer comentario sobre la derogación del Decreto-ley 15.523, en rev. 
Derecho Laboral, T.XLIX, No. 224, diciembre 2006. 
 
Los cyber-derechos en el ámbito laboral uruguayo, en Rev. Derecho 
Social Latinoamerica, Nº 1, Buenos Aires, Octubre 2006,  
 
Protección de los trabajadores y eficiencia económica en América 
Latina (con Cedrola G.), en rev. Relaciones Laborales Nº 16, abril 2008. 
 
Impacto de las transformaciones del mundo del trabajo en la vida 
cotidiana de la sociedad uruguaya actual (con AA.VV.), Montevideo, 
junio 2008 
   
Las transformaciones en el mundo del trabajo y los desafíos del 
movimiento sindical, (con AA.VV.), Montevideo, junio 2008 
 
La tecnosubordinación en XIX Jornadas Uruguayas de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Prof. Américo Plá Rodríguez, 
Piriápolis 22 y 23 de Noviembre de 2008. F.C.U., 1ra edición. 
Noviembre de 2008. 
 
El impacto de la crisis en las relaciones de trabajo en Revista de 
Relaciones Laborales Nº 19, abril-julio de 2009. 
 
Proyecto de ley de negociación colectiva: entre autonomía e 
intervención en La Ley Uruguay. Director: Héctor Gross Espiel. Año II, 
Nº 10, octubre de 2009. 
 
La nueva ley de negociación colectiva: entre autonomía y regulación en  



 
 
 
 

 

 
 
 
 
Revista de Relaciones Laborales Nº 20, agosto- diciembre de 2009.  
 
La nueva ley de negociación colectiva: entre autonomía y regulación en 
Anales de las XX Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Montevideo, 5 y 6 de diciembre de 2009. F.C.U., 1ra 
edición diciembre de 2009. 
 
Estructura y objeto de la negociación colectiva en Argentina, Brasil y 
Uruguay: algunas reflexiones sobre un estudio comparativo en Revista 
de Relaciones Laborales Nº 21, enero-abril de 2010. 
 
Las leyes sobre tercerización: sujetos y relaciones jurídicas en 
Cuarenta estudios sobre la Legislación Laboral Uruguaya, Grupo de los 
Miércoles, XXXV aniversario. F.C.U., 1ra edición, agosto de 2010. 
 
Primera lectura de la nueva normativa sobre el seguro de desempleo, 
en rev. Derecho Laboral, T. LII, N° 234, Montevideo junio 2009. 
 
La tecnosubordinación en XIX Jornadas Uruguayas de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Prof. Américo Plá Rodríguez, 
Piriápolis 22 y 23 de Noviembre de 2008. F.C.U., 1ra edición. 
Noviembre de 2008. 
 
La negociación colectiva en Uruguay: entre autonomía y regulación en 
Pactos Normativos de condiciones de Trabajo. Contratos Colectivos de 
Trabajo. Homenaje al Dr. Américo Plá Rodríguez. Décimo quinto 
encuentro iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Coordinadores: Mario Pasco y Néstor De Buen. Porrúa, México 
D.F., 1ra edición, junio de 2009. 
 
Proyecto de ley de negociación colectiva: entre autonomía e 
intervención en La Ley Uruguay. Director: Héctor Gross Espiel. Año II, 
Nº 10, octubre de 2009. 
 
El impacto de la crisis en las relaciones de trabajo en Revista de 
Relaciones Laborales Nº 19, abril-julio de 2009. 
 
La nueva ley de negociación colectiva: entre autonomía y regulación en 
Revista de Relaciones Laborales Nº 20, agosto- diciembre de 2009.  
 
La nueva ley de negociación colectiva: entre autonomía y regulación en 
Anales de las XX Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Montevideo, 5 y 6 de diciembre de 2009. F.C.U., 1ra 
edición diciembre de 2009. 
 
 Las leyes sobre tercerización: sujetos y relaciones jurídicas en  



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Cuarenta estudios sobre la Legislación Laboral Uruguaya, Grupo de los 
Miércoles, XXXV aniversario. F.C.U., 1ra edición, agosto de 2010. 
 
Estructura y objeto de la negociación colectiva en Argentina, Brasil y 
Uruguay: algunas reflexiones sobre un estudio comparativo en Revista 
de Relaciones Laborales Nº 21, enero-abril de 2010. 
 
¿De que hablamos cuando hablamos de la gobernanza de las 
relaciones laborales?, en rev. Relaciones Laborales Nº 22, Montevideo 
agosto 2010. 
 


